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Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura. 
 

(DOE 68, 10/04/2015, BOE 108, 06/05/2015) 

  

(…/…) 

  

TÍTULO IV. Derechos y deberes. 

  

CAPÍTULO V. La formación de los empleados públicos. La Escuela de 
Administración Pública de Extremadura 

 

Artículo 70. Derecho a la formación. 

  

1. El personal empleado público tiene el derecho al perfeccionamiento 

continuado de sus conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el 

desempeño de sus funciones y contribuir a su promoción profesional. 

2. La Administración programará y regulará con cargo a sus presupuestos, 

acciones formativas como cursos, itinerarios, talleres o conferencias con el fin 

de mejorar la eficiencia y la calidad del servicio público, así como la promoción 

profesional de su personal, facilitando el acceso a dichas acciones.  

3. Para garantizar el acceso a la formación de todos sus empleados públicos, 

las Administraciones Públicas de Extremadura potenciarán todas aquellas 

iniciativas que tiendan a favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, 

así como la participación de empleados públicos con cualquier tipo de 

discapacidad y otros colectivos que puedan tener mayores dificultades en la 

realización de las acciones formativas. A tal efecto se adoptarán las medidas 

necesarias relacionadas con la territorialización de las acciones formativas o el 

impulso y desarrollo de las nuevas tecnologías para la formación a distancia. 

La Administración podrá realizar cursos de formación destinados únicamente a 

personas con discapacidad intelectual. Estos cursos, que habrán de ofrecerse 

en condiciones de accesibilidad, estarán dirigidos a la formación de los 

trabajadores para el mejor desempeño de su puesto de trabajo o a la formación 

para apoyar la promoción desde puestos de trabajo reservados para personas 

con discapacidades. 

4. El tiempo de asistencia a las acciones formativas a que se refiere el apartado 

2 del presente artículo y sean de carácter presencial, se considerarán tiempo 

de trabajo efectivo.  
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5. El personal empleado público podrá participar en actividades formativas 

durante los permisos por conciliación de la vida familiar, laboral y por razón de 

violencia de género, así como en las situaciones administrativas de excedencia 

por cuidado de familiar y por razón de violencia de género. 

6. La asistencia de los empleados públicos a los cursos para los que sean 

seleccionados estará supeditada a la adecuada cobertura de las necesidades 

del servicio cuando se celebren en todo o en parte en horario de trabajo.  

  

Artículo 71. Deber de formación. 

 

 Los empleados públicos deberán contribuir a mejorar la calidad de los 

servicios públicos a través de su participación en las actividades formativas. A 

tal fin, deberán asistir, salvo causa justificada, a las actividades programadas, 

bien cuando la finalidad de éstas sea adquirir los conocimientos, habilidades o 

destrezas adecuados para el desempeño de las funciones o tareas que le sean 

propias, bien cuando se detecte una necesidad formativa como consecuencia 

de los procedimientos de evaluación del desempeño. Dichos conocimientos 

deberán aplicarse en la actividad profesional diaria.  

  

Artículo 72. La Escuela de Administración Pública de Extremadura. 

  

1. La Escuela de Administración Pública de Extremadura es el centro de 

formación de carácter permanente para los empleados públicos que prestan 

servicio en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se adscribe a la 

Consejería competente en materia de función pública a través de la Dirección 

General con competencias en dicha materia. 2. Para el cumplimiento de sus 

objetivos, corresponde a la Escuela de Administración Pública de Extremadura: 

  

a) El diseño, gestión y evaluación de planes de formación dirigidos a los 

empleados públicos al servicio de la Administración de la Junta de Extremadura 

y de los organismos e instituciones de ella dependientes y, en su caso, del 

resto de Administraciones Públicas de Extremadura, al objeto de lograr el 

perfeccionamiento y adquisición de nuevas competencias por parte de los 

destinatarios de estos planes, así como para favorecer su promoción personal 

y profesional. 

b) La homologación de las acciones formativas impartidas por otros órganos o 

centros de la Junta de Extremadura con competencias en la materia, así como 

de otras Administraciones Públicas y organizaciones sindicales, cuando así lo 

soliciten y se cumpla con los criterios que se establezcan reglamentariamente. 
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c) El asesoramiento, colaboración y participación en la gestión de los 

procedimientos selectivos para el acceso a la función pública. 

d) La colaboración, coordinación e intercambio con organismos y entidades 

públicas y privadas con competencias en materia de formación del personal. 

e) La realización y promoción de las actividades de investigación, estudio, 

asesoramiento, documentación, difusión y publicación necesarias para el 

desarrollo del proceso de modernización de la Administración Autonómica. 

f) Profundizar en los instrumentos de planificación, gestión y evaluación de la 

formación, potenciando la calidad de los contenidos impartidos. 

g) La evaluación sistemática de las necesidades de planes y actividades 

formativas que sean expresadas por los empleados públicos, las 

organizaciones sindicales y la Administración.  

h) Aquellas otras que se deriven de lo previsto en la presente Ley. 

 

3. Para el cumplimiento de los fines de la Escuela de Administración Pública, la 

Consejería competente en materia de función pública podrá proponer la 

celebración de Convenios interadministrativos con otras Instituciones Públicas. 

  

(…/…) 
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